REFORMA AL REGLAMENTO SOBRE LOS TIPOS DE VEHÍCULOS A UTILIZAR EN LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES PRÁCTICOS PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS PARA CONDUCIR
Decreto Ejecutivo No. 25860-MOPT 24 de febrero de 1997
Publicado en La Gaceta No. 48 10 de marzo de 1997
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES,
En el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política; y con fundamento en lo dispuesto por la Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, No. 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas; la Ley General de la Administración Pública, No. 6227 del 2 de mayo de 1978; la Ley de Administración Vial, No 6324 del 24 de mayo de 1979 y sus reformas; y los artículos 68 y 253 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, No. 7331 del 13 de abril de 1993.
Considerando: 
1.- Que es competencia exclusiva del Ministerio de Obras Públicas y Transportes todo lo concerniente al control, regulación y vigilancia del transporte y la circulación de vehículos automotores por las vías públicas del territorio nacional.
2.- Que en virtud de lo anterior la Ley de Tránsito por Vías Publicas Terrestres, N° 7331 del 13 de abril de 1993, vino a establecer, entre otras cosas, los requisitos esenciales que debe cumplir todo conductor de vehículos automotores que aspire a obtener la licencia o su respectiva renovación.
3.- Que dicha Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, dispone en su artículo 68, párrafo denominado “Licencias de conducir de clase B”, que el tipo B-l “Autoriza para conducir sólo vehículos livianos de un cuarto a una y media tonelada”.
4.- Que, asimismo, el artículo 68 de la referida Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, expresa que en lo concerniente a las licencias de la clase B, “En los casos relativos a las licencias de conducir de clase B-2, B-3 y B-4, en el Reglamento se establecerán los requisitos de idoneidad en resguardo de la libertad de trabajo y los principios de razonabilidad”. 
5.- Que con la entrada en vigencia de dicha Ley han podido apreciarse una serie de situaciones que precisan de una regulación normativa complementaria, según lo ha previsto la misma Ley, con el fin de posibilitar de modo más efectivo el mejor cumplimiento de las disposiciones legales y constitucionales vigentes.
6.- Que mediante Decreto Ejecutivo No 22851-MOPT del 4 de febrero de 1994 y publicado en “La Gaceta” N° 32 del 15 del mismo mes y año, denominado “Reglamento sobre los tipos de vehículos a utilizar en la realización de exámenes prácticos para la obtención de licencias para conducir”, se estableció en su artículo 6°, inciso a) que la licencia tipo B- 1 se requeriría para la conducción de todo “vehículo con placa particular o de carga liviana (CL) de transmisión manual, automática o semiautomática, cuyo peso bruto se encuentre comprendido entre 500 kg y 1 500 kg”.
7.- Que el inciso b) del artículo 6° citado Decreto Ejecutivo No. 22851-MOPT prescribe que la licencia tipo B-2 se precisará en aquellos vehículos “cuyo peso bruto oscile entre 1 501 y 5 000 kg conforme lo especificado en la tarjeta de pesos y dimensiones”, y el inciso c) del mismo artículo establece que la licencia tipo B-3 será necesaria en los vehículos cuyo peso bruto fuere superiora 5 000 kg, según la tarjeta de pesos y dimensiones.
8.- Que a los efectos de la debida interpretación de las disposiciones contenidas en la Ley de Transito por Vías Públicas Terrestres No. 7331, y con el fin de homologar las normas jurídicas y técnicas internacionales reguladoras de la materia, el criterio del “Peso Bruto” debe ser sustituido por el concepto de “carga útil”, dentro del ámbito de las regulaciones a que se refiere el Decreto Ejecutivo No. 22851-MOPT- Por tanto, DECRETAN 
Artículo 1.- 
Modifícase el artículo 6°, incisos a), b) y c) del Decreto Ejecutivo No. 22851-MOPT, “Reglamento sobre los tipos de vehículos a utilizar en la realización de exámenes prácticos para la obtención de licencias para conducir”, del 4 de febrero de 1994, publicado en La Gaceta N° 32 del 15 del mismo mes y año, eliminando de la totalidad dicho artículo la expresión “peso bruto” y sustituyéndola por el término “carga útil” según las especificaciones de fabrica y en ausencia de ésta, por lo establecido en la tarjeta de pesos y dimensiones”.
Artículo 2.- 
Adiciónase un artículo 15 al Decreto Ejecutivo No 22851-MOPT, el cual se leerá de la siguiente forma:
“Artículo 15.—Corresponderá a la citada Dirección General de ; Educación Vial velar por el estricto cumplimiento de lo que por este -acto se dispone, girando oportunamente las directrices e instrucciones necesarias para la correcta interpretación de la normativa jurídica aplicable”.
Artículo 3.- 
El actual artículo 15 del decreto ejecutivo N° 22851-MOPT pasará a identificarse en lo sucesivo como el artículo 16 de este Decreto.
Artículo 4.- 
Rige a partir del veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y siete y deroga, en lo que se le oponga, toda norma jurídica de igual o inferior, rango o jerarquía.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los veinticuatro días del mes de febrero de mil novecientos noventa y siete.

